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Tema y Subtemas  Admite coadyuvancia en acción de tutela  
 

 

Teniendo en cuenta que la señora Luz Amparo Vélez Gallego, manifestó que: “en 

calidad de tercera con interés legítimo en la presente tutela, como participante de la 

convocatoria de la referencia, respetuosamente presentó solicitud de coadyuvancia 

respecto de la petición de amparo al derecho fundamental de petición para que la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y la Alcaldia de Bello, genere la lista de elegibles, 

y adicionalmente se me informe cual es mi posición en la lista y la movilidad que se ha 

presentado en la misma, respecto de los nombramientos en propiedad y provisionalidad 

que se han efectuado.”; que por auto del 28 de julio de 2023 se le requirió para que 

informara “…si presentó ante la accionada petición al respecto.” y aportara prueba 

sumaria de ello y que a través de correo electrónico recibido el día de ayer informó que 

“…atendiendo al requerimiento efectuado por el despacho mediante auto del 28 de julio 

de 2023 y toda vez que no he presentado nuevo derecho de petición ante la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, respetuosamente aclaro, que mi coadyuvancia se hace solo 

frente a las pretensiones de la presente tutela interpuesta por la aspirante señora ALBA 

LUZ MAZO GALLEGO.”, se admite dicha coadyuvancia y se ordena notificar la 

presente decisión a las partes y vinculados para que, en el término de un (1) día, 

contado a partir de la notificación de este auto, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. 

 

Para la notificación de los integrantes de la lista de elegibles, a quienes se ordenó su 

vinculación en el auto que admitió la acción de tutela, se solicitará a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, que en el término de un (1) día, a través de su página Web 



realice la notificación y remita por este mismo medio la constancia de ello. 
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